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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BURGOS 
ConCejalía de Personal, seguridad y régimen interior 

Proceso selectivo. – Cinco plazas de trabajador social, personal funcionario de 
carrera, grupo A, subgrupo A2, mediante procedimiento de estabilización de empleo 
temporal por concurso de méritos, en aplicación de la estabilización de plazas ocupadas 
temporalmente prevista en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas 
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público y dentro del marco 
general de ejecución de la oferta pública de empleo (extraordinaria) correspondiente al 
ejercicio del año 2021, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 30 de 
diciembre de 2021. 

1.º – Aprobar la siguiente relación definitiva de personas admitidas: 
APELLidOs y nOMBRE 

ALCUBiLLA ABAd, nURiA 
ÁLVAREZ VEGA, M.ª AnA 
AMAs MOREnO, JOn 
ARAGÓn FRAnCO, MARÍA 
ARnAiZ RUiZ, siLViA 
AZOFRA ViRUMBRALEs, REBECA 
BALLEsTEROs HERnAndO, CRisTinA 
BARTOLOMÉ RAd, AnA 
BEniTO LÓPEZ, ViRGiniA 
BLAnCO GARCÍA, AnA MARTA 
BORREGO dE LA nAVA, sOFÍA 
BURGOs RÍO, MARÍA 
CALLEJA GARCÍA, EsTER 
CAPiTÁn MERinO, ROCÍO 
CAsTAÑO ROdRÍGUEZ, FCO. AnTOniO 
COnTRERAs ABAd, M.ª BELÉn 
COnTRERAs MiLLA, BEATRiZ 
dE FRAnCisCO MARTÍnEZ, EsTEFAnÍA 
dEL CAMPO ORTiZ, inMACULAdA 
dELGAdO RUiZ, sARAy 
dÍEZ dE ROMÁn, ÁnGELA 
dOMinGO nEiLA, ViOLETA TEREsA 
ELEnA ELEnA, AnA BELÉn 
FERnÁndEZ CABEZA, MERiTXELL 
FERnÁndEZ VAsCO, EsTÍBALiZ 
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APELLidOs y nOMBRE 
FERnÁndEZ ZALdiVAR, AnA M.ª  
FRAiLE AsEnsiO, nOELiA 
FRAiLE MEnCÍA, MERCEdEs 
FRAnCO QUinTAniLLA, M.ª ViCTORiA 
GAGO sAndOVAL, MARTA 
GAO PÁRAMO, MÍRiAM 
GARCÍA BARGA, sOFÍA 
GARCÍA BERnABEU, AnA CARLOTA 
GARCÍA CAsTELLAnO, PATRiCiA FERnAndA 
GARCÍA CiFUEnTEs, MARinA 
GARCÍA dELGAdO, ALiCiA 
GARCÍA ROdRÍGUEZ, ROsA M.ª 
GÓMEZ RiLOVA, CELiA 
GOnZÁLEZ JiMÉnEZ, BEATRiZ 
GOnZÁLEZ ROdRiGO, MARÍA 
GOnZÁLEZ RUBiO, LAURA 
GUTiÉRREZ BARCinA, TAMARA 
GUTiÉRREZ HERRERO, LAURA 
HERnÁndEZ dÍEZ, ROCiO 
HUERTA ROdRÍGUEZ, BÁRBARA ELEnA 
iBÁÑEZ CAZORLA, OLGA 
iGLEsiAs dEL HiERRO, MÓniCA 
ÍÑiGUEZ RUiZ, M.ª BEGOÑA 
isLA ARTO, TEREsA 
MACHÍn HERnÁndEZ, JOsÉ MAnUEL 
MAnsO GOnZÁLEZ, AdRiAnA 
MAnZAnAL RAMOs, RAQUEL 
MARTÍn GARCÍA, FERnAndO 
MARTÍnEZ GOnZÁLEZ, ELEnA 
MiGUÉLEZ CORCUERA, LAURA 
MiLARA ViLCHEs, ViRGiniA MOnTsERRAT 
MOREnO ROJO, JAiME 
MUÑOZ LÓPEZ, AndREA 
nAVARROs COsTEs, EULALiA 
nÚÑEZ ViLLAHOZ, LAURA 
ORTEGA CAMPO, LAURA 
PÉREZ ARCEREdiLLO, M.ª JOsÉ 
PÉREZ dÍEZ, MARÍA 
PÉREZ RUBiO, M.ª VEGA 
PLAZA CORTÉs, MARCOs 
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APELLidOs y nOMBRE 
RiVERA iGLEsiAs, M.ª ELEnA 
ROdRÍGUEZ RAMOs, PEdRO AMAdOR 
ROyUELA LÓPEZ, M.ª VisiTACiÓn 
sAGRAdO sAGRAdO, M.ª PiLAR 
TiRAdO CARROZA, AnA M.ª 
VELAsCO dOMinGO, EVA 
ViLLAFRUELA GOÑi, iTXAsO 

2.º – Aprobar la siguiente relación definitiva de personas excluidas: 
APELLidOs y nOMBRE MOTiVO dE EXCLUsiÓn 

BARRiO GUTiÉRREZ, AnA MERCEdEs (1) (2) 
dE LA ROZA GOnZÁLEZ, LAURA (3) 
EsTÉBAnEZ EsPinOsA, CRisTinA (1) (2) 
FERnÁndEZ REGUERO, MARÍA (1) (2) 
GÓMEZ EsCRiBAnO, FRAnCisCO (2)  
PRiETO FRAnCO, sOniA (1) (2) (3) 
ROdRÍGUEZ EsTÉBAnEZ, PAULA (1) (2) 
RUiZ GOnZÁLEZ, M.ª ARÁnZAZU (2) 
RUiZ PÉREZ, M.ª dEL MAR (1) (2) 
VELA PABLOs, sARA (1) (2) 

(1)  no presenta como requisito especifico la titulación como diplomados en Trabajo 
social o graduado en Trabajo social. 

(2)  no presenta como requisito específico la certificación acreditativa del registro 
central de delincuentes sexuales. 

(3)  Por no haber presentado justificante de abono de los derechos de participación 
en el proceso selectivo, dentro del plazo de presentación de instancias. «La falta de 
justificación del abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante, sin que 
este vicio sea subsanable».  

La subsanación de este motivo solo será posible con la aportación del justificante 
del pago de la tasa correspondiente realizado dentro del plazo para la presentación de la 
solicitud, no siendo admisible si tuviera fecha posterior a esta. 

3.º – Que el tribunal calificador quede constituido de la forma siguiente: 
– Presidente:  
d.ª inmaculada Valderrama Alcalde, como titular; d.ª Almudena Alegre Hernando, 

como suplente; licenciados en Psicología del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.  
– Vocales:  
d. José Miguel dixneuf Gómez, como titular; d.ª Mónica Ares Manso, como 

suplente; diplomados en Trabajo social del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.  
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d.ª silvia Alcalde santa Teresa, diplomado en Trabajo social del excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos, como titular; d.ª M.ª Victoria García Orduña, animador comunitario 
del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, como suplente.  

d. Pedro Vicario Pérez, como titular; d.ª Vicenta González saiz, como suplente; 
diplomados en Trabajo social del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 

– secretario:  
d.ª Esmeralda Lozano Marcos, jefe de servicio de Personal del excelentísimo 

Ayuntamiento de Burgos, como titular; d. Carlos Javier Álvarez Palacios, técnico de 
Personal del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, como suplente. 

4.º – Una vez comenzado el proceso selectivo, los resultados de la baremación de 
méritos, así como cualquier otro anuncio o comunicación distinto, se publicarán en el 
tablón de anuncios del ayuntamiento, pudiendo utilizarse también para ello, a título 
orientativo, la página web del ayuntamiento (www.aytoburgos.es). 

En Burgos, a 28 de agosto de 2024. 
La teniente de alcalde, 

yolanda Barriuso Munguía
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